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 1451 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2008, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
conceden subvenciones para la realización de Acciones 
Integradas de Investigación Científica y Tecnológica 
entre España y Portugal, para el periodo 2008-2009.

La Orden ECI/729/2005, de 14 de marzo, establece las bases del Pro-
grama de Acciones Integradas para el periodo 2005-2007. Por Resolución 
de 15 de marzo de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación (Boletín Oficial del Estado de 26 de marzo) se hizo pública 
la convocatoria del Programa de Acciones Integradas entre España y 
Portugal, para el periodo 1 de enero de 2008 a 31 de diciembre de 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la mencio-
nada resolución, se ha reunido la Comisión Bilateral de Selección, que ha 
elevado la correspondiente propuesta basada en la evaluación científico tec-
nológica de las solicitudes según los criterios señalados en ese mismo apar-
tado, así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, esta Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, en uso de las atribuciones conferidas por la Orden de bases y la 
Resolución de convocatoria, ha resuelto:

Conceder 50 acciones a los centros de I+D que se relacionan en el 
Anexo I, por importe total de 372.770 euros, destinados a la financiación 
de los viajes y estancias en Portugal de los miembros de los equipos de 
investigación españoles que se indican en el citado anexo, que se librarán 
con cargo al presupuesto de 2008.

El gasto resultante será imputado a los créditos 18.08.000X.711, 
18.08.463B.750 y 18.08.463B.780 de los Presupuestos Generales del 
Estado y su importe será librado a los centros de I+D relacionados en el 
Anexo I.

Los beneficiarios de estas ayudas habrán de cumplir las condiciones 
específicas señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y las obligaciones que para los perceptores 
de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma Ley, así como 
las instrucciones específicas del Ministerio de Educación y Ciencia.

La Dirección General de Investigación podrá autorizar, previa solici-
tud motivada del centro de I+D beneficiario de la acción, la ampliación de 
la fecha final de ejecución de la misma. Dicha solicitud deberá presen-
tarse antes del 31 de diciembre de 2009 en los lugares previstos en el 
apartado décimo.4 de la orden de bases, y se empleará para ello el modelo 
publicado en la página web del Ministerio de Educación y Ciencia 
(www.mec.es/ciencia/aintegradas).

De acuerdo con los artículos 69 y 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la modalidad de justificación de la 
subvención será la cuenta justificativa simplificada, que incluirá certifica-
ción, a realizar por el Centro de I+D, de los gastos efectuados en la ejecu-
ción de cada una de las ayudas que le hayan sido concedidas, así como en 
su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no apli-
cados así como de los intereses derivados de los mismos.

La certificación deberá presentarse en la Dirección General de Inves-
tigación en el plazo de tres meses desde la fecha de terminación de la 
acción integrada, y contendrá una relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor, documento, su importe, fecha de emisión y 
fecha de pago, relación de posibles ingresos generados o subvenciones 
percibidas para la actividad, así como la memoria final regulada en el 
apartado decimoquinto de la Resolución de convocatoria de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado de 26 de marzo de 2007). La certificación deberá realizarse 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y según las disposiciones que se 
establezcan en las resoluciones de la convocatoria así como a las instruc-
ciones que establezca la Dirección General de Investigación. La parte de 
la ayuda que no haya sido justificada deberá ser reintegrada al Tesoro 
Público.

Los beneficiarios de ayudas estarán sujetos a las actuaciones de con-
trol que lleven a cabo las instituciones facultadas para ello por la Ley 
General de Subvenciones.

El Centro de I+D presentará a la Dirección General de Investigación la 
memoria final, que será redactada por el investigador responsable de la 
acción siguiendo el modelo disponible en la web www.mec.es/ciencia/
aintegradas, en el plazo de tres meses a partir de la fecha de terminación 
de la acción integrada. El seguimiento científico-tecnológico del trabajo 
realizado por el equipo de investigación corresponde a la Dirección Gene-
ral de Investigación, que podrá designar los órganos, comisiones o exper-
tos que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de 
seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda y recabar la 
información complementaria que considere oportuna.

Los investigadores de los centros españoles que se desplacen deberán 
estar cubiertos por un seguro médico y de accidentes (Seguridad Social, 
Muface o seguro privado) durante el tiempo que dure su estancia en el 
país con el que desarrollan su proyecto de colaboración. Esta cobertura 
será responsabilidad de los Centros de I+D a los que estén adscritos.

Contra la presente resolución de concesión podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación de la resolución, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres meses a partir del 
día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso administrativa 
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la resolución en el Boletín Oficial del Estado y a la notificación 
de la resolución. En caso de silencio administrativo, el plazo será de seis 
meses a partir del día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda 
desestimada.

Madrid, 12 de enero de 2008.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secreta-
rio General de Política Científica y Tecnológica, Francisco Marcellán 
Español. 
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ACCIONES INTEGRADAS HISPANO – PORTUGUESAS - CONV. 2007 
 

ANEXO I.   CONCESIONES 
 

Investigador español Referencia Investigador portugués Organismo portugués 
Subvención (€)

2008 y 2009 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

ALBELLA MARTIN, JOSE MARIA HP2007-0116 FERNANDES  CARVALHO, SANDRA MARIA  UNIVERSIDADE DO MINHO 7.000

ALONSO GASCÓN, PABLO JAVIER HP2007-0114 SANTOS. CONCEIÇAO UNIVERSIDADE DE AVEIRO 5.600

ARENILLAS , ANA HP2007-0121 CARROT, PETER J.M. UNIVERSIDADE DE ÉVORA 7.000

CORMA CANÓS, AVELINO HP2007-0124 MENDES, ADÉLIO MIGUEL MAGALHAES UNIVERSIDADE DO PORTO 8.320

LÓPEZ DE LACEY, ANTONIO HP2007-0112 CARDOSO PEREIRA, INÉS UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 5.700

OVÍN ANIA, Mª CONCEPCIÓN  HP2007-0122 FONSECA, ISABEL MARÍA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 7.000

PALOMARES SIMON, FRANCISCO 
JAVIER 

HP2007-0115 SOBOLEV, NIKOLAI UNIVERSIDADE DE AVEIRO 8.000

ROUX ARRIETA, MARIA VICTORIA HP2007-0123 RIBEIRO DA SILVA, MANUEL A. V. UNIVERSIDAD DE OPORTO 8.320

TOTAL 56.940

FUNDACION PRIVADA INSTITUT D'INVESTIGACIO BIOMEDICA DE BELLV 

ARDANUY TISAIRE, CARMEN HP2007-0130 SANTOS SANCHES, ILDA MARIA UNIVERSIDAD NOVA DE LISBOA 8.320

TOTAL 8.320

INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN AGRARIA, PESQUERA 

PÉREZ DE LUQUE, ALEJANDRO HP2007-0127 GONZÁLEZ OLIVA, ABEL UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 

MALGOSA MORERA, ASSUMPCIO HP2007-0047 MEDIROS LIMA, MARIA MANUELA UNIVERSIDADE DOS AÇORES 8.320

VALERO BARRANCO, FRANCISCO HP2007-0045 DE FARIA CAMPOS FERREIRA, EUGENIO 
MANUEL 

UNIVERSIDADE DO MINHO 8.000

TOTAL 16.320

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

BERENGUER , JOSÉ HP2007-0079 DA COSTA, MILTON SIMOES UNIVERSIDAD DE COIMBRA 8.320

RODRIGUEZ MARCOS, ANA HP2007-0080 RIBEIRO PESSOA MENDES, MARIA TERESA UNIVERSIDAD DE COIMBRA 1.500

TOTAL 9.820

UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID 

VÁZQUEZ GARCIA, CARMEN HP2007-0093 ROCHA TEIXEIRA  TEIXEIRA,  JOSÉ MANUEL INESC PORTO 8.000

TOTAL 8.000

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 

BUFORN PEIRO, VICENTA MARIA 
ELISA 

HP2007-0089 BEZZEGHOUD, MOURAD UNIVERSIDAD DE EVORA 8.320

COLMENARES GIL, FERNANDO HP2007-0087 CARREIRA NOGUEIRA CASANOVA, CATARINA UNIVERSIDADE TECNICA DE LISBOA 8.320

TOTAL 16.640

UNIVERSIDAD DE ALICANTE 

SEPÚLVEDA  ESCRIBANO, ANTONIO HP2007-0106 RIBEIRO  PEREIRA, MANUEL  FERNANDO UNIVERSIDADE DO PORTO 8.000

TOTAL 8.000

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 

AULLON LOPEZ, GABRIEL HP2007-0040 AVILES PEREA, MARIA TERESA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 8.000

ILLAS RIERA, FRANCESC HP2007-0042 BAPTISTA GOMES, JOSÉ RICHARD UNIVERSIDADE DO PORTO 6.000

PÉREZ TOMÁS, RICARDO  HP2007-0043 SANCIO DA CRUZ FARDHILA, MARGARIDA UNIVERSIDAD DE AVEIRO 4.000

TOTAL 18.000
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Investigador español Referencia Investigador portugués Organismo portugués 
Subvención (€)

2008 y 2009 

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

DEL VALLS CASILLAS, TOMÁS-
ÁNGEL 

HP2007-0007 COSTA, MARIA HELENA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 8.320

DOMINGUEZ DE LA VEGA, 
MANUEL 

HP2007-0008 SCHMOOL, DAVID S. UNIVERSIDADE DO PORTO 8.320

PEREZ LLORENS, JOSE LUCAS HP2007-0009 DOS SANTOS QUINTITO, VICTOR MANUEL UNIVERSIDADE DE AVEIRO 4.000

TOTAL 20.640

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

SOLLA HACH, ALEJANDRO HP2007-0034 DIAS DOS SANTOS PEREIRA, JOAO MANUEL INSTITUTO SUPERIOR DE 
AGRONOMÍA 

8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD DE GIRONA 

MATEU FIGUERAS, GLÒRIA HP2007-0050 FARIA DOS SANTOS, VANDA UNIVERSIDADE DE LISBOA 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

ARANGO GONZALEZ, JOSÉ 
RAMÓN 

HP2007-0013 AMORIN VARUM, HUMBERTO SALAZAR UNIVERSIDAD DE AVEIRO 2.000

GALINDO ZALDIVAR, JESÚS HP2007-0010 SANTOS, FERNANDO ACÁCIO MONTEIRO  UNIVERSIDADE DE LISBOA 8.320

TOTAL 10.320

UNIVERSIDAD DE JAÉN 

PARRA ANGUITA, Mª GEMA HP2007-0001 BOAVIDA, M.ª JOSÉ UNIVERSIDADE DE LISBOA 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD DE LEÓN 

PÉREZ ALVAREZ, MARÍA JOSÉ HP2007-0020 LOBO DE ARAUJO, MARÍA MARTA UNIVERSIDADE DO MINHO 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

BANDERA  RUBIO, ANTONIO 
JESUS 

HP2007-0005 MIRANDA DIAS, JORGE MANUEL INSTITUTE OF SYSTEMS AND 
ROBOTICS (ISR) 

8.320

BENAVENTE HERRERA, JUANA HP2007-0004 RÔLA  COELHOSO, ISABEL MARIA UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA 8.320

TOTAL 16.640

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

GARCÍA  GRANDA, SANTIAGO HP2007-0076 MONTEIRO  MAFRA, LUÍS MIGUEL  UNIVERSIDADE DE AVEIRO 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

MORENO GARCÍA, EMMA HP2007-0022 PACHECO PIRES, CESALTINA UNIVERSIDAD DE EVORA 8.300

TOTAL 8.300

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

GAMALLO OTERO, PABLO HP2007-0061 CUARESMA, PAULO UNIVERSIDADE DE ÉVORA 8.320

LOZA GARCÍA, MARIA ISABEL HP2007-0055 PROENÇA, FERNANDA UNIVERSIDADE DO MINHO 8.300

MOREIRA  MARTINEZ, RAMON 
FELIPE 

HP2007-0057 FIGUEROA GONÇALVES, MARIA DO PILAR UNIVERSIDADE DO PORTO 8.100

NAVAZA DAFONTE, JOSE MANUEL HP2007-0059 PIRES BELO, ISABEL MARIA UNIVERSIDADE DO MINHO 8.300

TOTAL 33.020
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Investigador español Referencia Investigador portugués Organismo portugués 
Subvención (€)

2008 y 2009 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

NEPOMUCENO FERNÁNDEZ, 
ANGEL 

HP2007-0018 POMBO, OLGA UNIVERSIDADE DE LISBOA 6.850

TOTAL 6.850

UNIVERSIDAD DE VIGO 

ALVAREZ FERNANDEZ, MARIA 
INES 

HP2007-0069 SEQUEIRA SILVA DIAS, JOAO MIGUEL UNIVERSIDADE DE AVEIRO 8.320

BRAVO DIAZ, CARLOS HP2007-0063 PAVIA MARTINS, FATIMA UNIVERSIDAD DE OPORTO 8.320

GIMENO PRESA, LUIS HP2007-0064 NIETO MUÑIZ, RAQUEL OLALLA UNIVERSIDADE DE LISBOA 8.320

TOTAL 24.960

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO / EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA 

CEARRETA BILBAO, ALEJANDRO HP2007-0098 FATELA FALCAO, FRANCISCO MANUEL UNIVERSIDADE DE LISBOA 7.200

TOTAL 7.200

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CATALUÑA 

MARTIN RAMOS, ANGEL HP2007-0051 PEREIRA MORGADO, CARLA SOFIA ALEX. UNIVERSIDADE TÉCNICA DE LISBOA 7.000

SABATÉ BEL, JOAQUÍN HP2007-0053 CALADO, MARIA UNIVERSIDADE TÉCNICA DE LISBOA 8.320

TOTAL 15.320

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID 

CARRILLO BECERRIL, JOSÉ 
MARÍA 

HP2007-0085 IGREJAS PEIXOTO, GILBERTO UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-
MONTES E ALTO DOURO 

8.100

TOTAL 8.100

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 

GALLEGO FERRER, GLORIA HP2007-0103 ALVES, NATÁLIA MARIA UNIVERSIDADE DO MINHO 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 

CABRÉ CASTELLVÍ, M. TERESA HP2007-0035 CORREIA FERREIRA, MARGARITA UNIVERSIDADE DE LISBOA 8.320

TOTAL 8.320

UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 

GARCÍA QUINTANILLA, LUIS HP2007-0082 RAMOS, JAIME UNIVERSIDADE DE COIMBRA 4.500

MARTÍNEZ DÍAZ-CANEJA, MARÍA 
DEL BREZO 

HP2007-0081 SOUSA PINTO, ISABEL UNVERSIDAD DE PORTO 8.320

TOTAL 12.820


